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1. Disposiciones generales

nustrlsimo seflDr'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de mayo de 1970 'par la que se dele
gan en el Comisario aajunto d-el plan de Desarrollo
Econárntco y Social determinada,s atribncicmes

RESOLUCION d-e la Dirección General de Tra·
bajO por 'la que se aprueba el Convenio colectivo
Sindical de Ja Industria 'Y Comercio ViniooUIs para
las provincias de La Coruña, Luyo, Orense 11 Pcm~
tevedra

CAPITULO PRIMERO

exigidos pOi j¡;¡ legislaclón vigent.p sobre Convenios COlectivos
Sindicales;

Resultando que esta Dirección General €.!:l. competente para.
dictar la presente Resolución, conforme con "el articulo 13 de la
Ley de 24 de abrU de 1958 ,v conNrdant€s del Reglamento de
22 de julio 'del mismo año; ,

Considerando que se han cumplido en la tramltació,n del
Convenio Ion preceptos legales y reglamentarios de aplicación,
que no Se advierte en sus cláusulas ninguna de las causas de
inefica~ia del articulo 20 del Reglamento citado y está co~-\

forme con lo establecido en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre. ya mencionado, por el qUe se regula la politica de ss
larios, remas no salariales y precios, y, en consecuencia, pro
cede su aprobación;

Vistas las dIsposiciones cit,adas V dernas de general apUca
ción.

Esta, Dirección General, I;'n uso de las atribuciones que le
están conferidas, resuelve:

Primero,-Aprobar el c.."Onvenio Colectivo Sindical de la
Industria y Comerdo Vin1c-olas de la~ provinci~ de La Ooru"
fia, Lugo. Orensey pontevedra.

Segundo.-<Jotnunicar esta Resoiución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se bará saber
que con arreglo al artlculo 23 del indicado Reglamento de Con
venios Colectivos, tal como quedó modificado por Orden de 19'
de noviembre de 1962, no cabe recurso alguno contra ella por
la via administrativa por tratarse de Resolución aprobatOria.

Tercero.-Que la presente ResolUélón y texto del Convenio
que aprueba se pubUquen en el «Boletín OfÍcial del Est~do»,

Lo Que coml.Ulico a' V. S- para su conocimiento y efecto.s.
Di.,s guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1970.~El Director general Vicente

Toro Orti

Sr, Secrptal'lo R€"neraJ de la O1'gan1zaeión Stndieal

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABA.IO DE AM
BITO INTERPROVINCIAL PARA LOS EMPRESARlO& y
TRABAJADORES DÉ LAS PROVINCIAS DE LA CORl/lIlA,
LUGO. ORENSE y PONTÉVEDRA REGULADOS POR LA
REGLAMENTACION DEL TRABAJO NACIONAL PARA LAS

INDUSTRIAS VlNlCOLAS y PARA EL COMERtlIO

" Disposiciones generali'~

Artículo l' AMBlTO DE APUCAC1ÓN,--EI COnvenio será de apll~

eación a las relacIones laborales entre los empresarios y su
personai comprendidas en la vigente Reglamentación Nacional
Vinicola;. y que se encuentran radicadas en las provincias de La
Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense, Igualmente afecta el pre
sente Cdnvenio a las· relaciones de trabajo entre los empresa~

rios y su personal regulad.s.s por la vigente Reglamentación de
Trabajo para- el Comercio. de forma que claramente queden
afectados y obligados todos los empresarios y trabajadores de

"las cuatro proVincias gallegas que se dediquen, al comercio de
cualquiera de los productos elaborados u obtenidos en las ac-
tiVidades todas contempladas en la Reglamentación Nacional de
Trabajo para las Industrias Vinícolas, aun cuando tengan ade
más otras actividades, al menos por lo que respecta a los tra,.
bajadores que se dediquen especialInepte a atender la venta y
elaboración de lOR mencionados productOs,

Art. 2," 'VIGENClA.-El Convenlo entrará en vigor el día 1
de enero de 1970 por p137"o de dos aftos es decir. hasta el dla
31 de diciembre de 1971

Art·.. 3Y REVISlÓN,--8i las lluevas df'liberaciones de revisión
del Convenio se prolongan por tiempo superior al' que restase
de Vigencia se entenderla prorrogado el ~nvenio hasta que
finalicen dichas negociaciones, Cualquiera de las partes podrá
pedir la revisión del Convenl0 si por disposición legal o admi.

CAP,.R·ERO

TRABAJODEMINISTERIO

El artiCUlo segundo de la Ley de Oontratos del Es.tado. texto
articulado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1965, tras
confiar a los Jefes de lOS Departamentos ministeriales la facul·
tad de celebrar contratos en nombre del Estado, a.drnlte la
delegación de la misma por el titular del Departamento, según
las conveniencias del servicio. en otros Organos cent,ra1es o te-
rritoriales del MiníBtel'io respectivo.

El Decreto 174211966, de 30 de junio, determina que la con
tratación a que el mismo se refiere habrá -de ser autoriZada
por los Ministros en el ámbito de su respectiva competencia.
y dentro de las consignaciones "presupuestarta." aplicables a
dicho fin, pudiéndose delegar la autorización pRra contratar
en el Subsecretario y en los Directores generales de quien de
penda el servicio de que se trata.

Por otra parte, el artículo 14, 11, de la Ley de Régimen Jurl~

dico de la Adrnin1..o;;tración del Estado, texto refundido de 26 de
julio de 1957, confiere a lOS Minlstr08 la facultad de firmar en
nombre del Estado los contratos relativos a aslmtos propioS de
su Departamento; el articulo 22 permite la delegación de atri
buciones, ,que, conforme al articulo 32, 1, habrá de ser publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado»,

Haciendo uso de dicha facultad de delegar y coü objeto de
agiliZar la tramitación de los expedientes adml.n15trat1vosde la
Comisaria del Plan de Desarrollo EconómIeo y Bocj{l.l, tengo a
bien disponer lo siguient~:

Mticulo único,-Queda delegada en el C0ml:'>arla adjunto de
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y SocIal la
facul~ad de concertar y autorizar los contratooS slg11ient€s:

a) Los de ejecución de obras. reparaciones y adquisiciones
correspond1entes a la Comisaría del Plan de Desf:U'roll0 Econ6-
mico y SocIal.

bl Los qe colabOTaciÓ11 temporal y prestación de serV1clos
por técnicos españoles 'y extranjeros, especialistas de progra
IlJación económica, en Orden a estudios y trabajos relacionados
con el Plan de Desarrollo Económico y Soe-ial

Madrtd, 4 de mayo de 1910

VlsU,) el Convenio. Colectivo Sindical. (le la lndllstria v Co
mercio Vinicolas de las provincias de La Coruña, Lugo, Oren
se y Pontevedra, suscrito el clia 16 de" enero pasado; y

Resultando que la secretaría General de la Organización
Sindical remite a este Centro Directivo el expresado 'convenio,
que ha sido redactado previas las oportunas n€gociaciones de
la ComIsión Deliberante _designada al efecto, acompañado del
informe que preceptúa el a-rticulo primero, apartado tres, del
Decreto-.ley 2211969, de 9 de diciembre, r demás d-ocunrentos


